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Vistos la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y el Regla
mento General para el Régimen de la Minería de 9 de i<gosto
de 1945.

Considerando; Qce por E:U condición de constituyente petroló
gico de los terrenos, en grandes extensiones, sus car2cterísti
cas físicas de pizarra y las químicas de roca siliceo-nrcillosn,
pertenece al filadío a la sección A), siendo su aprovechami8n
to, en virtud de lo prewptuado por el artículo 4.'" de la Ley de
Minas, un derecho conexo a la propiedad del terreno, cuyos pro
pietarios pueden utilizarlo por sí o cederlo a ter~l~os.

Considerando: Que según ~nforma la Sección de Minas de La
Coruna es intensa la explotación actt'-al de canteras (0 fHudjo,
dedicándose a la exportación un volumen de ostas pizarras, que
alcanza los 500 míllones de pesetas. '

Considerando; Que no puedo señalarse como argumento de
cisorio de la inclusión del fHadio en la sección Bl, la conve
niencia nacional de una mayor explotación y aprO\·edulmiento
toda vez que esta posible circunstancia se halla ya prevista y
regulada su solución en el artículo 6. 0 de la Ley de Minas, co
mo sustancia de la sección Al.

Considerando: Queja solicitud del señor Véga Rodríguez se
refiere a la conveniencia de incluir el filadio en la "occión Bl,
Y los argumentos aportados y·aportables no son suficientes pa
ra modificar la condición de .,roca,. de la sección Al que le co
rresponde por sus netas características de pizarra sHicu-arcillo
sa, utilizable en la· rama de la construccíón,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General dn Mi
nas y de acuerdo con el informe emitido por el Conscío Supe
tior del Departamento, ha dispuesto denegar la pretendida in
c] usión de los fHadios en la secCÍón B) de la Ley de Minas so
licitada por don Siro Vega Rodriguez,

Lo que comunico a V. Y. para Su conocimiento y efedos.
Dios gLarae a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1972.~El SUbs~u0!.ario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr, Dinxtor general de Minas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la q¡..te se autoriza y se declara de uti
lidad pública la linea eléctrica que se cíta,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincíal a instancia de .,Unión Eléc
trica, S. A.», con domicilio social en Madrid, calle Velázquez,
número 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal Mo~

nescUJo, numero 1, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposIclón
de servidumbre de paso, de la linea electrica, cuyas caractc~

risticas técnicas principales son las siguientes:

Una. línea n 15 }<V., de :~,202 m-Btros de longitud, aérea, tri
fásica, de un circuito, con orig2n en la subestación transfor
madora de intemperie "Santa Teresa" y final en las proximi
dades de la subestación transformadora de .,Nuestra Seiiora
del Carmen",

Estara constituida por conductor de aluminío·accro de 181
mílín10tros cuadrados, aporos de hormigón, crucetas "Nappe
VouteN, aisladores de cadenas en suspensión de dos o tres ele
mentos, torres metálicas en celosía en anclaje, ángulo y prin
cipio y fin de la linea Esta linca di.scurrirá por la parte sur
de Ciudud Real, capital,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1866, de 20 de octub-re; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1773/1967, de 22 do julio; Ley do 21
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tcnsi.ón; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en lti Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condicione~, al
cance y limitaciones que· establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Rml, 5 de junio de 1972.-EI Dolegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de indus.tria, Al
berto Gallardo GalJcgos.~2,201-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do. por la que se autoriza y declara la utilidad pú~

bilcn en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente nü·
mero :l!J.290, mcoado en esta Delegación Provincial a inslanci'l
de ~Hidroeléctricadel Cantábrico, S. A.~, con domicilio en Ovie·
do. plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utílidad pública, a los efectos de la imposIción de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica, .cuyas caracteristlcas
técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV. ~Fabrica. de Lo~~Dos de Mayo,.,
en el casco urbano de Gijón. Conductor, cable PIe 12/20 KV.
de 150 milímetros cuadrados, Longitud, 198 metros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamf'nto de Lineas Eléctricas de Alta
Tonsión de 28 de novi,embre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den ministerial de 1 de febrero· de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilldad pubJ:h:a de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso. en las condiciones,
alcance y llmitadones que establece el Reglamento de la Ley
lO! 1006, aprobado por De::reto 2619/1966.

Para el desarroHo y ejecución de la instalación el titular de
la misma dcb-cra seguir los tramites señalados en el capítu
lp IV del Decreto 2617/1966.

Ovicdo, 2 de mayo de 1972.c-El Delegado provincial, P. D" el
Ingeniero Jefe dü h~ Sección de Industria accidental, Luis Gar
mendia ":onJn.~,L,¡ti;j-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad p¡J,-.
bl-ica en concreto de la instalación eléctri.ca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 30,224, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ..Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A,,., con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, .solicitando autorización y declaración
de utilidad púNica. a los efectos de la imposición de servidum·
bre de paso, de la instalación eléctrica. cuyas características
técnicas pvíncipales son las siguientes;

Cable subterráneo a20 KV. entre los centros de transfor
mación Cea Bermúdez y plaza de Europa, en Giíón. Cable PIe
12/20 KV. de 3 por 50 milimetros cuadrados. Longitud, 263 me
tros.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, da 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas .Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 19t58,ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarl"Ollo y ejecución de la instalación el titular da
la misma debera seguir los tramites señalados en el capitu
Jo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de mayo de 1972.~El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria accidental, Luis Gar
mendia Jorrin.~1.574-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
~

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria por la que se convoca. la ../U De·
mostración lntenwcional de Cultivo y Recolección
de Frutales".

La progmsiva mecanización de nuestra agricultura, que al
canza en la actualidad a la casi totalidad del ciclo de plantas
de gran cultivo, hace cada día mlis necesario difundir entre los
mediOi Hgrícola~ toda la variedad de elementos mecánicos qU9
la moderna técnica y la industria han disel'iado para tal fin.

La creciente escasez de la mano de obra disponible para la
realización do las labores de recolección, poda y otras labores
del cultivo del fnllal, así como diversas razones técnicas, acon
sejan impul~,ar la adecuada mecanización o modificación de
este,s operac1onés.

Teniendo en cuenta lo que antecode, esta Dirección General
de la Producción Agraria ha organizado la ..nf Demostración
Internacional ele Cultivo y Recolección de Frutales-, que per
mitin\ a los ageicultores, técnicos y constructores comprobar las
características, adecuación y rendimiento qe las máquinas. ape
ros y utensilios disponibles actualmente para tal fin.

La citada Demostración tendra lugar el día 21 de julio de
1972, en la provincia de Badajoz, en finca cuya localización exac
ta y caracteristicas se darán a conocer oportunamente.

Las bases que regirán esta Demostración son las siguientes:

1." Podrán participar todos los fabricantes o importadores
nacionales y extranjeros; los primeros deberan efectuarlo por sí
mismos y los segundos del mismo modo o a través de sus re
presentantes, debidamente autorizados_
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2.° Podrán participar cualquier c]asede ,máquina, aparato o
utensilio, comprendida en los grupos, siguifmteS:

Al Material de plantación, cultivo y pro"tecdón.
B) Material de poda.
e) Material de recoleccián y transporte de frutQs.
D) Equipos especiales, etc~

3.e Las pruebas correspondientes a estl¡t ,Dl;)mostraclÓlJ públi·
ca consistirán en la realización práctica ci~Jas:,Qpera;dones:para

las que esté disefulda cada niáquína, ap:aia_tQ.t,l~sili{)oequipo,
y que se desarrollara sobrelJarcE!'l~f,l~-efec~:'preWltadas~

4.<) Serán a ca.rgo delpart..lcipaIlte t~9(:i,I9sgastf)B::#Etbnpor
ladón :-'lnste~ . seguro Yf\1n:9io~tb:ae'las:máqlli04,s,
aparatos, utensilios o, equipos. que, '" Presente.::f.t:sl ,comer la 3PQr
tación de 11)8- téchicosYtllecAnicosq;ue.:,"~'J'u~<,pueljjtá apurt-ta
y manejo 8eI'Precisen, aliglU\lque la de:-'lósJxactQresprecisos
para el accionamiento. .. ,.. ,..... .... . •

No obstante. la DirecciónG,ener~lde 1~:ProduCcióQ Agraria
tratará ~d& facilItar a losparticipan:tes, si-éstQS así losolicHan,
el' aIquilerde tractores, siempre que se trate' de marcas y mo~

·'Cielos· usuales en el mercado;
E$te Centro Directivo COl)1pensará. a)át?Fi,r.rnas participan·

tes. oficialmente inscritasd~tro:d~lplaw"fit~c1o.por los gastos
ocasionados eneltr.ansportede cada,'mAqp.in,a;.&parllto,utensi~

lioo'eqmpopresentado a esUi.:DeIJlosttactÓlL
Las Firmas interesadasenpa,rtlcipar en:~~tageJU9straciónde~

berán· dirigirse· por. eSCrlur a.le. Di~cclóJl"~netaLcle'l1JPrQdtic~
ción A~(Demostrac.ionesdeMaquina.ria?~:pa$eodfii:la In~

fanta·. Isabel 1, Madrid~'1,te:léfono46S ~4~~';~IÍ(:;itaIlfJo· de. Ta
misma el lmpre$O. de·· inscri~clóJioficial,que.;,~B: 'teZ. t'um:plí~
mentado in~gramente,deberá.s!!'JYclbido-en:.&ste Centro Di
rectivo anteS del día 6 de:jullo próximo.

5.° .EI material tlue· haya'.. dQ, ,ser imp0.t1fidoal ... único fin de
esta Demostración:. podráacqgerse ,al ré-ginl~n ue, importación
temporal, espectficaUoparalos. casos" d~:stitLfl40:S 'áL"~xcluslvo
objeto de realizar en España d~terminada'$,,~~tr~cione&•. prue~
bas u otras' ,operaciones no; lucra.th'aS". '~.'é1·~fo del pun
to 22 'de la disposición CU~dEtlAnincelA~~AdUap.aS, bajo aste
régimen y cuando se tr~tedee'eItientos,me:cánicossÓlo podrá
importarse una unidad de cada'modeló;

A .este . respecto; ··los requisitos: &xtgidO.. $':l?B.ra1a importación
tettlporalserán Befialados porla,I>ií:-eCéi6nG:en:el'alq6 Aduanas
{callade Guzmán elBuen()il~,MBdt~(l}',qe}~~i~.teri() pe. Ha
cienda. a la que los fnteresAAos d~rán:dfrig:ime-4ir!2c:útmenre.

tt.oLa interpretación de las:bases 'dQ Gs-t&.,T,JeI:i1.QsQ'89ión co
rresJ'ondep .excluSivamente .. 8i.la Piteccit.\n.,, GellEtrllJ. d~", ~a Pi'Q
ducción Agraria., 'Y .todo .~tipante;·.po:r.,:elheclio: ge'prQSen~
tarse. acepta tot{tlmente las. refei1d8;Soase~ y lá interpretación
que a las mismas dé este Centro DiTecUvo.

Madrid, 13 de junio de 1972,:-EI DirE.'Ctor general; Fernando
Abril. .

creo. y hadendo uso dQ la facultad conferida en el articulo 7."
de la. Orden ministeria-lde 7 dedicierobrede 1984 (..Boletín Ofi
cial del Estado» número 308. esta Subsecretaría de la Marina
Mercante ha tenido '8 bieridisponer:

1. Se convocan exámenes extraordinarios a celebrar en esta
Subsecretaría para la obtencíón de los titulos de Patrón de em
barcaciones deportivas a motor de segunda y primera y a vel<4
los cuales tendrán lugar en los días qUe a continuación se in
dican:

Patrón de embarcaciones deportivas a motor de primera: 19 de
julio,

Patrón de embarcaciones depottivas a motor de segunda: 20 de
juli-Q.

Patrón de embarcaciones· deportivas a vela: 21 de j uUo.

2•. Los exámenes serán. escritos Y, todos ellos se ajustaran a
los programas que' figuran como· "a:~w}(o~ a la Orden ministerial
de 10 de noviemor-e de-l965.citada anterionnente.

3.. !.(ls candidatossoUcita:rán. su admisión a examen por me
dio de- in$tancia dlrig1d;;l. 8;1 señor Presidente del Tribunal, en la
que,~ ,hará constarsunombreyapellidos, fecha y lugar de na+
cimiento, número, fechas lug~rd'fi"e~pedidón del documento
nacional de. identidad ydorniciliohabítual. acompañando los
dOcumentos siguientes:

....:.... Una fotografía semejante a las exigidas para el documen-
to nacional de identidad, con el nombre y apellidos al dorso.

-PóliUt de 5 pe-setas.
- Ciento Cincuenta pesetas de «derechos de examen .. ,

LOs Candidatos al título de Pa.trón de embarcaciones deporti
vas a motor de primera da·se, adéltlas de pre$Cntarlos requi
sitos indi<Jadosanteriormente, acompafiaran justificante. de ha~
llarse~n posesión del. titulo de Patrórtde embarcaciones deporti~

vas amoto-r de segunda~

Las solicitudes para tomar parte en estos exámenes deberán
entregarse. en esta· Subsecretaria antes del dia 14 del próximo
mes d,éiulio. -

4. EL reconocimiento de aptitud física preceptivo para todos
aquellos candidatos que no estén e:q. posesión de algún título
para, e:rnbarCaciones 'deportivas o no l0. hayan efectuado con an~

teriúridad tendrán' lugar en los Servicios de Sanidad de esta
Subsecretaria el día 15 de julio- próximo, a las diez horas.

Lo que comunico ~ V. l. para sil con'ocimiento y efectos.
Diosguarde a V, 1. ml,lchosaños.
MadI'id. 15 de junif,) de 1972.-EI Subsecretario, Leopoldo

Boado.

nmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

MINISTERIO DEL AIRE
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA

EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios

Cambios oficiales del dia 23 de junio de 1912

f1} Est&cotizaéión: será aplicable por -el Batlco de Espatia-I. E. M. E.
a los dólares de cuenta en que;oo&e formalice el intercambio con los
6j&:uientes pajses: Bulgaria, Colombia. CUba, Hungría. R. D. Alemana.
Rumania,' Siria y GUInea E<:uat-orial.'"

No disponible

VendedorComprador

Divisas convertibles

----~-------

1 d6lá.r U. S. A. {l) .
1 dólar cana.diense .
1 franco francés ,.................•...........
1 Jíbra esterlina .
1 frauco suizo .

100 frsrioós belgas .
1 marco alemán ' .

100 liras italianas '" .
1 florín holandés .. , .
1 coronlJ sueca .
1 corona danesa .., ' .
1 corol1a ncruega •.. H .

1 mareo -Bnlandái ,. .
100 chelines austriacos' .
100 escudos portugueses , ~ .
100 yens'japcneses .................•.•.........•

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 20 de ¡unio de 197.? sobre apertura al
tráfico nacional del aeropuerto oe Noain (Navarra).

A parUr del. día 5 de julio de 1972 queda.ra ab,ierto al tráfico
aéreo civl1!l&Ciona]. para. pasajer~;,. el IierQPu,erto da: Noain
{Navarral .. :con horario de utilizl1clón,diurno-.- solamente en con~
diciones de· vuelo VFR.

Se eon.sJderará como aeroPlJertode tercera;'categaria admi
nistrativa,a los ef~tos de apUcacióll,delas tasas Sobre Dérech·)s
Aeroportuarios, Elstablecidos. porLéy. númerP 82/1965 y revisados
por. Decreto número 11S61197L

Madrid, 20·de·junio de 1972.

SALVADOR

RESOLUCION de .laSubsecrt'?t(j.Tta.··ete ,.la Marina
Mer~nte por la queseéonvQCan.e~4.mel1e8~);tra~
ordinariQs para Patrones de em:~tcqcione8depor~
tivas a motor y' vela. . .

.n.mo..Sr.: En cumpliniientode lo dispuesto: en)a Orden del
MItust~ryO de Comercio de fecha 10 de llOviel1lpre de 196§f.Bole
tín OfICIal del ~s.t.ado" nÚmenr 2aOJ.PQT laquf3'$l;t reorganizan
108 Utulos a eXIgIr para '81 rnanejodelas embáX'-eaCio-nes de ri;l-

'/1


